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El presente registro de Modelo de Utilidad, concier­

ne como su enunciado indica a una regleta portafichas para ar­
chivadores, de acuerdo con la descripción detallada que del 
mismo se realiza, dehiendo interpretarse siempre este concep­
to en su más ómplio sentido y nunca en limitativo.

Este resultado industrial mejora notablemente, todo 
cuanto sobre el particular se conoce y utiliza actualmente, 
siendo entre otras sus ventajas principales las siguientes:

A. - Sencillez constructiva y de aplicación.
B. - Perfecta fijación de las fichas.
0. - Duración, resistencia e indeformabilidad.
D.- Estética y economía.
Para la debida comprensión de este objeto, se adjun­

ta a la presente Memoria Descriptiva, una hoja de planos en la 
que a titulo de ejemplo se representan todas y cada una de las 
partes que lo forman y relación que guardan entre sí.

En la citada hoja de dibujos, queda representado.
FIGURA PRIMERA.- La misma muestra una vista en pers­

pectiva de la regleta, cuyo registro se preconiza en su posi­
ción de uso manteniendo a presión una ficha.

FIGURA SEGUNDA.- Corresponde a una sección transver­
sal de dicha regleta.

En estas figuras y con el mismo valor en ambas se 
aprecian las siguientes referencias:

1. - Perfiles superiores que establecen el medio de 
ajuste sobre el soporte del propio archivo, permitiendo su des­
lizamiento.

2. - Aletas inferiores en número de dos, de planos li­
geramente curvados e iguales entre si, en forma y dimensional­
mente que presentan una convergencia calculada.
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Estas aletas son entre si independientes y la ranu­

ra que define su propia separación actúa de pinza de presión 
para la correspondiente ficha -3-, detalle representado en la 
figura primera del plano anexo.

La aplicación racional de estas regletas, ha quedado 
descrita representada y reivindicada en el Modelo de ^tilidad 
nüm. 107.243) a favor de esta parte y cuya modificación subs­
tancial reside en el cambio de estruotura de la regleta, y 
determina una mayor facilidad para la fabricación de los co­
rrespondientes visores y una mayor rigidez en la unión de las 
hamacas previstas en el propio archivador de carpetas.

Esta regleta será fabricada preferentemente en ma­
teriales termoplásticos que le confieren una facilidad ade­
cuada a efeotos de fijación por presión de la carpeta, ficha 
o similar protegiendo los bordes alojados de estos.

Desorita suficientemente la naturaleza del Modelo 
se hace constar expresamente, que cualquier modificación de de­
talle que se introduzca en el mismo, se considerará incluida 
dentro de esta protección legal, en tanto que no altere o mo­
difique esencialmente su finalidad característica.

El solicitante se reserva el derecho de extender es­
ta demanda a los países extranjeros, reivindicando la misma 
prioridad de la presente solicitud, al amparo del convenio 
Internacional para la protección de la Propiedad Industrial.

N O T A
El Modelo de utilidad que se solicita en España por 

veinte años, de acuerdpfbon la Vigente Legislación, deberá re­
caer sobre: "UNA REGLETA PORTAFICHAS PARA ARCHIVADORES", se­
gún las caracteristicas esenciales de las siguientes, 

R E I V I N D I C A C I O N E S
is.- Una regleta portafiohas para archivadores, ca­

racterizado esencialmente porque la misma presenta en su parte
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superior, en ambos laterales y a todo lo largo, dos perfiles 
curvos entrantes que determina la formación de guías de des­
lizamiento en los soportes del propio archivador, presentando 
la regleta en su parte inferior dos planos de ligera curvatura 
y sensiblemente convergentes en su parte inferior, existiendo 
una ranura a todo lo largo que define la superación de las 
aletas y forma un medio de fijación a presión del borde corres­
pondiente de la ficha o análogo.

23.- "UNA REGLETA PORTAFICHAS PARA ARCHIVADORES".
Segdn queda sustancialmente descrito en la presen­

te memoria descriptiva que consta de cuatro hojas escritas a 
máquina por una sola cara y dibujos.

Madrid, 30 de Junio de 1.965 
D. EMILIO REYES SENEN



Madrid, 3 0  JUM. 1905
EM]UO REVES SEMEM 
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